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Considerando que en tanto nQ se subsane el asiento erróneo.
por los procedimientos legalmente establecidos, subsiste el obs
táculo registral para la inscripción de la escritura de 28 de junio
de 1962, tal como declaró la Resolución de 28 de febrero de
1968 al resolver el recurso guberna.tivo que entonces se interpuso
para idéntica calificación,

Esta Dirección General ha acordado revocar parcialmente el
auto apelado y el detecto segundo de la primera nota del Re
gistrarl.or, confirmando los restantes.

Lo que con devolución del expediente original comunico a V. E.
para su oonocimiento y efectos.

Lo que comunico a. V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1971.-El Director general, Francisco

Escrivá de Roman1.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 26 de ffl{I,Yo de 1971 por la que se concede
la Cruz a la Constancia en el Servicio a los Sub
oficiales y Músicos de tercera, asimilados a Sargento,
del Cuerpo de Policia Armada que se citan.

Por reunir las oondteiones que determina la Ley de 26 d-a
diciembre de 1958 (<<D1ario Oficial» número 2, de 1959), hecha
extensiva. sil Cuerpo de la Polic1a Armada por Ley de 23 de
diciembre de 1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre de 1961
(<<.Boletín Oficial del Estado» número 3U), se concede la Cruz
a la Constancia en el Servicio de la. clase que se cita y con
los efectos económi'COs que para. cada uno de ellos se indican,
a los Suboficiales y Músicos de tercera, asimilados a Sargento,
que a continuación se relacionan:

Cruz ~nsionada con 2.400 pesetas anuales

A partir de 1 de abril de 1971:

Músioo de tercera. don Juan Larraz Quintana.

A parlIr de 1 de mayo de 1971:

!Sargento don Saturnino Cachón Martínez.
Sargento don Pedro Escanciano Diez.
sargento don Anan1as Fernandez Martinez.
Sargento don Juan Fernández Ramos.
Bargento don Leonardo Gama de Hoyos.
Sargento don Félix Germán Escolano
Sargento don Narciso Montero Manzano.
Sargento don Rafael Ricor Martinez.
Sargento don cruz Rodriguez Delga-do.
Sargento don Macario Gareía Quintana..
lSargento don Victor Blanco de Inés.
Sargento don Eladio Gónlez Sordo.
Sargento don Donato González Rodríguez.
Sargento don Adolfo Fernández Riopedre.
Sargento don Alejandro López López.
Sargento don Luis Pardo Armesto.
Sargento don Francisco Fernández GoIl7....,UeZ.
sargento don Salvador Martinez Garcia.
Sargento don Anton1o Gómez Fernández.

A parlir de 1 de Junio de 1971:

Sargento don Adolfo Rollán Coca..

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anua,les
A partir de 1 de abril de 1971:

Sargento don Jalme Real Niell.
Sargento don Arturo Albín de San Segundo.

A par·tir de 1 de mayo de 1971:

sargento primero don Diego Caparrós Cayuela.
Sargento don Pa.ncra.cio Bascuñán Cano.
6argento don Rom.án Fernandez López.
Sargento don Agustin GMcia Cabrera.
Sargento don Federico Gareia Fernández.
Sargento don Tomás Gll GÓll1ez.
Sargento don Pedro Pti.irrado Amador.
Sargento don Pedro Ródenas Catalán.
Sargento don Martín Iñiguez G6mez.
Sargento don Manuel Muñoz Pino.
Sargento don Benito Martinez Pascual.
Sargento don Martiniano Rodríguez Rodríguez.
Sargento don José Vilar Ame!jeiras.
Sargento don José González Gámiz.
Sargento don Andrés Borreguero González.

A PllJ"'Ir de 1 de Junio de 1971:
Sargento don Angel Frias GaJdón.

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales

A partir de 1 de febrero de 1971:

Brigada don José G6mez Losada.

A partir de 1 de mayo de 1971:

Sargento primero don Lino Lamoso Rodríguez.
Sargento don Tomás Martin Marcos.
Sargento don Manuel Pordomíngo Herrero,
Sargento don Pedro Cormenzana Martínez.
Müsico de tercera don José Plaza Garcera.

Madrid, 26 de mayo de 1971.
CASTA:&ON DE MENA

ORDEN de 26 de rruJyo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 27 de febrero de 1971, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Ricardo Arr¡ote Salazar.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Ricardo Argote
Salazar, Conserje de segunda, quien postUla por si mismo, y,
de otra, como demandada, la. A<lministra.ción Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones
del Ministerio del Ejército de 21 de abril y 29 de julio de 1969,
se ha dictado sentencia con fecha 27 de febrero de 1971, cuya.
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ricardo Argote Salazar, debemos anular
y anulamos la Orden de 29 de julio de 1969, desestimatoria de
la repostción promovida contra la denegación de lo solicitado
en 21 de abril del mismo año, para~ que se le abonase el 75
por 100 de la paga de Sargento primero, con derecho a la acumu
lación de trienios en su totalidad, declarando en su lugar que
debe reconocerse al recurrente su derecho a percibir el 75 por
100 del sueldo que corresponde a su consideración militar. en
concepto de gratifica.eión, y la totalidad de los trienios que pueda
acumular durante su permanencia en el Cuerpo de Conserjes
del Ejército; sin especial declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» e ínsertará en la. «Colección LegislativID),
definItivamente juzgando lo pronunciarnos, mandamos y firma-
mos.»

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a. bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de 10 ContenciOSO-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid, 26 de mayo de 1971.

CASTAIWN DE MENA

Excmo, Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 28 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo dictada con fecha 24 de marzo de 1971, en el
recurso contenc1.oso-adndnistTativo interpuesto por
don Valentín Casado Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrninL'>trativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una como demandante, don Valentin Casado
Sánchez. quien postUla por sí mísmo, y de otra como demandada,
la Administración Públ1ca, representada y defendida por el Aho
gado del Estado, contra resolución del Consejo Supremo de Jus
ticia MiLitar de 3 de junio de 1969, solm:.' actualización pensión,
se ha dictado sentencia con fecha 24 de marzo de 1971, cuya
parte diSpCtsitiva. es como sigue:

{{Fa.llamos: Que rechazando la inadmisibilidad del recurso
contencioso--&lministrativo deducido por don valentín Casado Sán
chez, oon la Administración General del Estado, en impugnación
de la resolución del Consejo SUpremo de Justicia Militar de 3
de junio de 1969, debemos desestimar y desestimamos dicho re~

curso al ser conforme a derecho tal resolucIón, confirmando la
actualización de su pensión de retiro en base al sueido regulador
de Brigada. Sin impa::.;.ici6n de las costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, este· Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la. referida sentencia, pubHcán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articUlo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).


